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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas del Ayuntamiento y previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria y presidida por la Sra. Alcaldesa, 
con la concurrencia de los Sres. Concejales 
reseñados al margen, asistidos por mi la Secretaria 
de la Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

20 de agosto de 2.019. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 20 de agosto de 2.019, procediéndose 

su  definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 
 SEGUNDO.- LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

Sres. Concejales: 

Asisten: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya. 

 D. José Antonio García Serrano. 

No Asiste: 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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2.1. Licencias de Obras 

 
VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
 I. A, para  poner lápida 1er patio, 1er cuadro, fila 7, nicho 3, bloque E en el 
cementerio municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 420 €. 
  
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal.  
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 II. A, para poner lápida 1er patio, 1er cuadro, fila 84, nicho 1, bloque C, en el 
cementerio municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 200€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 III. A, para poner lápida 1er patio, 3er cuadro, fila 68, nicho 1, bloque B, en el 
cementerio municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 100€. 
  
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 IV. A, para poner lápida 1er patio, 1er cuadro, fila 6, nicho 2, bloque f, en el 
cementerio municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1800€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 V. A, para colocar lápida 2º patio, 1er cuadro, fila 22, nicho 2, bloque E, en el 
cementerio municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 400€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 VI. A, para realizar reforma de baños, cocina y alicatar terraza en el inmueble en 
Plaza Palacio, 8, 2º D, con referencia catastral 6372101VH0867S001200, con un 
presupuesto de ejecución y base imponible de 8000€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  

“ Previo a la ejecución de la obra deberá tenerse en cuenta el siguiente punto en 
caso de afección: 
 Conforme al punto dos del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, requerirá proyecto si la obra es de ampliación, 
modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de 
los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las 
parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 
característicos.” 
  
 VII. A FLORENCIO PEÑA REDONDO, para tapar la boca del pozo, en el inmueble 
sito en polígono 10 parcela 244, cuya referencia catastral es 13020A010002440000HP, 
con un presupuesto de ejecución y base imponible de 300€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  
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 “La ejecución del mismo se hará conforme al informe emitido por los servicios 
municipales con n.º de expediente 873/2019 y fecha 20/08/2019 en el que se expone lo 
siguiente: 

“Las obras de reparación y/o conservación necesarias a realizar en el pozo noria 
son: 

Mínimo la colocación de una malla de simple torsión perimetral de dos metros 
de altura colocada a una distancia prudencial de la boca del pozo, un brocal bien 
definido de obra de un metro de altura y el estado de la boca del pozo recubierta con 
una malla metálica protectora que impida el acceso de personas y animales y que 
permita a su vez el paso del agua de lluvia. 
Si conforme pone en la denuncia, las estructuras, elementos asociados y conjunto del 
pozo noria no se encuentra en uso, se dispondrá al menos una losa de hormigón u otro 
material suficientemente sólido que cubra la totalidad del pozo noria, de manera que 
impida el acceso al interior.” 
 
 VIII. A,  para la realización de vallado parcial de las parcelas conforme planos 
adjuntos, en el inmueble sito en polígono 8, parcela 60, con referencia catastral 
13020A008000600000HG, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 800€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  

“ - La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitud de los permisos 
pertinentes de otras entidades por afección al Río Tirteafuera. Si el vallado llega a zona 
de policía del mismo, deberá solicitar el permiso pertinente a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana previo a la colocación del vallado. 

- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 
similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 
realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 
fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje." 

- La ejecución de la misma se hará conforme a las indicaciones de guardería 
rural. 
 - Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo.” 
 
 IX. A UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A., para la colocación de dos apoyos 
de madera con carácter provisional en el inmueble sito en calle Jaén, 5, con referencia 
catastral 6266015VH0866N0001BX, con un presupuesto de ejecución y base imponible 
de 671,84 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  
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 “ - Los apoyos tendrán carácter temporal. Una vez finalizada la obra deberán 
retirarse los mismos y anclar los cables al cerramiento más próximo en un periodo de 
tiempo no mayor a 5 días tras la terminación de ésta. 

- No supondrán una barrera arquitectónica.” 
 
 X. A TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU, para el reemplazamiento de un poste de 
madera por una columna de hormigón, en el inmueble sito en polígono 23, parcela 
103, con referencia catastral 13020A023001030000HP, con un presupuesto de 
ejecución y base imponible de 717,21€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  

“ - No podrá invadirse el carril Huerta ni el camino colindante. 
 - La obtención de esta licencia no exime de solicitar los permisos pertinentes a 
otras administraciones.” 
   
 XI. A, para la realización de una vivienda unifamiliar aislada en polígono 35, 
parcela 282, con referencia catastral 13020A035002820000HM, con un presupuesto 
de ejecución y base imponible de 101.002,90€. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal, con las siguientes 
observaciones:  

“- Conforme al artículo 16 del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, la construcción deberá armonizarse con el 
entorno inmediato, así como con las características propias de la arquitectura rural o 
tradicional de la zona donde se implanta, no pudiendo ser el acabado con aplacado de 
chapa de acero color gris oscuro-grafito como se especifica en la memoria. Deberá 
utilizarse un material acorde a la arquitectura rural del lugar (tonos marrones, piedra 
natural, etc.). Los materiales utilizados tendrán que ser los que menor impacto 
produzcan siendo obligatorio la utilización de colores tradicionales en la zona, o en 
todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el entorno inmediato 
del paisaje.  

- Conforme a la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental, en su artículo 
91.3 establece que en suelo rústico se realizarán fosas sépticas homologadas. Al igual 
que según el artículo 56 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, se establece en el apartado 2 que las viviendas y explotaciones ganaderas 
deberán disponer de depuradoras o, en todo caso, fosas sépticas individuales. Por lo 
expuesto deberá solicitar la homologación de la misma a la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.  
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 - La obtención de esta licencia no exime de la obtención de otros permisos 
emitidos por el resto de entidades por afección a las mismas previos a la construcción 
de la edificación. Una vez obtenidos todos los permisos se entregará copia a este 
ayuntamiento”. 

 
 XII. A para acceso a la parcela rústica en el polígono 23, parcela 271 de este 
término municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible de 80 €. 
  
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 
consideraciones: 
 
 “- No podrá disminuirse la capacidad hidráulica de la cuneta, debiendo 
asegurarse en todo momento la estanqueidad de la conducción y por tanto deberá 
situarse un tubo de drenaje longitudinal en dicho acceso. En caso de no ser necesaria la 
instalación de dicho tubo, el acceso se podrá conseguir mediante terraplén debiendo 
ser el material de aportación filtrante como gravas o arenas.” 
 
 XIII. A para colocación de lápida en 2º patio, 4º cuadro, fila derecha, fosa 2, 
bóveda 2, pasillo central en el Cementerio Municipal con un presupuesto de ejecución 
y base imponible de 300 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 2.2.- Solicitud de licencia de obra mayor por COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA 
DEL SOCORRO para proyecto de porche-cobertizo en la calle Mayor, 84 de esta 
localidad. Adjunta proyecto, estadística de la construcción, nota simple informativa, 
director de obra y coordinador de seguridad y salud. El presupuesto de ejecución es de 
30.000,00 euros. 
 
 CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 22 de 
agosto de 2.019 en el que informa desfavorablemente la solicitud de licencia por los 
siguientes fundamentos: 
 
 “-Conforme al artículo cuatro de la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, el 
procedimiento para saber la cota de nivel de suelo terminado queda establecido en el 
plano OI-01 de tal forma que se observa las líneas correspondientes a  la cota de nivel 
de suelo terminado y los sombreados entre las líneas correspondientes al 
levantamiento de nivel de suelo terminado. En referencia al proyecto objeto de esta 
licencia se ha producido una mal interpretación de la Ordenanza ya que la forma 
correcta de interpretación en este caso es la siguiente: 
 
 Las nuevas construcciones a realizar se adaptarán como cota (0,00) a la señalada 
en el plano mencionado, como en este caso nos indica será la cota +3,00 siempre 
referida a la cota actual existente, es decir, la nueva construcción deberá subir una cota 
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de 3,00 metros respecto al pavimento de la zona donde pretende ubicarse, sin perjuicio 
de diferencia de cotas con otros elementos (viales, accesos, etc). 
 
 Por los motivos expuestos con anterioridad, el proyecto no cumple con dicha 
Ordenanza.” 

 CONSIDERANDO que  aún cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la  Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  el art. 160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio, se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, adopta el 

siguiente acuerdo: 

 Primero.- Denegar a la COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO  

licencia municipal de obras construcción de porche-cobertizo en la calle Mayor, 84 de 

esta localidad por los motivos expuestos en el informe técnico anteriormente referido. 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

  2.3.- Solicitud de, de licencia de primera ocupación. 

 VISTO el escrito suscrito por D., con domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle San Blas, 11 de esta localidad, en el que solicita licencia de primera ocupación del 

inmueble situado en la calle Torillo, 41 de esta localidad. 

 VISTO el informe favorable emitido por la Técnico Municipal de fecha 23 de 

agosto de 2.019 y demás documentos obrantes en el expediente de referencia. 

 CONSIDERANDO que  aún cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la  Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  el art. 160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio, se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 
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CONSIDERANDO lo dispuesto en los arts. 169 a) y concordantes del Decreto 

1/2010, citado anteriormente y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales y normas concordantes y en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este municipio. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Otorgar la licencia solicitada de primera ocupación para la vivienda 

situada en la calle Torillo, 41 de esta localidad a. 

            SEGUNDO.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, no pudiendo ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en que se pueda incurrir en el ejercicio de la actividad autorizada. 

            TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado con los recurso que 
procedan en derecho. 
 

2.4. Licencias de actividad 

2.4.-1 Solicitud de” para cambio de titularidad de la actividad “Charcutería-

Carnicería”, calle Enrique Ferrandiz, 3 de esta localidad. 

VISTA la solicitud presentada por con fecha de entrada en este Ayuntamiento 

20 de agosto de 2.019, número de registro de entrada 2019-E-RC-2937 que solicita 

cambio de titularidad de la actividad “Charcutería-Carnicería” con emplazamiento en la 

calle Enrique Ferrandiz, 3 de esta localidad a favor de D. Jde este municipio. 

Examinada la documentación obrante en este Ayuntamiento, y muy 

especialmente, en el expediente iniciado para estos efectos. 

 

CONSIDERANDO las circunstancias especiales concurrentes, así como lo 

preceptuado en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística,  la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las Actividades de Servicios y 

su Ejercicio y normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

Local por Decreto de Alcaldía número 137/2019, de 24 de junio. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento y autorizar el cambio de titularidad de la 

Licencia de actividad de “Charcutería-Carnicería” con emplazamiento en la calle 

Enrique Ferrandiz, 3 de esta localidad a favor de,  debiendo mantener la actividad y el 

local las mismas condiciones y características que la licencia originariamente 

concedida, por lo que a partir de esta fecha figurará a su nombre dicha actividad. 

 SEGUNDO. Proceder a la rectificación del registro municipal de actividades de 

acuerdo con la transmisión efectuada y notificar al interesado la presente resolución. 

 
 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

  
 3.1.- De de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-2720 solicita la devolución de la fianza 

depositada por importe de 300 euros por la ejecución de la obra en la calle Miguel 

Hernández, 1, consistente en “nave-cochera”. 

 VISTO el informe favorable emitido por la Sra. Técnico Municipal en la que 

determina que “finalizadas las obras, con fecha 22/08/2019 se comprueba la 

inexistencia de daños o desperfectos en el suelo, acera o afinado de la vía pública, en el 

lugar donde se han efectuado las correspondientes obras.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Estimar la solicitud de y proceder a la devolución de la garantía 

depositada por  importe de 300,00 €. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 3.2.- De de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-2645 solicita autorización para la instalación 

de 6 mesas con sus respectivas sillas y 5 toneles con sus respectivos taburetes 

(aproximadamente 5m2 para toneles y 18 m2 para mesas) durante las fiestas 

septiembre 2.019. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 
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Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza con seis mesas con sus respectivas sillas (24 m2) y de 5 toneles con sus 

respectivos taburetes (20 m2) en Bar Cervantes para todos los días de la Feria 

Septiembre 2.019 y cuyos emplazamientos serán determinados por los servicios 

técnicos municipales.  

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios.  

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 El horario de instalación de la terraza será el que se le notifique los días previos 

al comienzo de las Fiestas Patronales. 

 La presente autorización tiene carácter temporal, quedando automáticamente 

extinguida una vez finalizados los días autorizados para la instalación de la 

terraza. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería Municipal para 

que se proceda a la liquidación de la tasa de conformidad con la Ordenanza Municipal 

que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 
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 3.3.- De de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3095 solicita que teniendo reconocida la 

exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía en el 

vehículo matrícula 5245HHP, el cual ha transferido le sea cambiada al de matrícula 

5662-KWW. 

VISTO que la interesada ha procedido a transmisión del vehículo matrícula 
5245-HHP. 

 
CONSIDERANDO que la interesada tiene reconocida una minusvalía en cuya 

virtud goza de la exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en el 
vehículo matrícula 5245-HHP. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
 
Primero.- Estimar la solicitud de la interesada y conceder la exención del pago 

del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 5662-
KWW, dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 5245-HHP. 

 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

  

 3.4.- De de esta localidad, que mediante escrito con número de entrada en este 
Ayuntamiento 2019-E-RC-3020 expone que en el primer trimestre del año 2.019 
recibió una factura de agua por importe 1.089,08 euros, por un consumo de agua de 
891 m3, debido a una avería de agua. Es por lo que solicita la devolución del importe 
pagado. 

VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de  Aquona de fecha 27 de 

agosto de 2.019 que concluye que “(…) Vistas las  pruebas aportadas, desde el Servicio 

Municipal de Aguas, con objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del servicio 

prestado a los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho en otras ocasiones, 

queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues entendemos que sería la 

opción más justa para ambas partes: El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa se 

pasará en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción del importe 

económico que esto supondría para el abonado.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º 
bloque de tarifa. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 

 3.5.- De de esta localidad, que mediante escrito con número de entrada en el 

registro de este Ayuntamiento 2019-E-RC-3037 solicita la exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica. 

VISTA  la documentación aportada por la solicitante y considerando lo 

dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 

artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 

social, el cual establece que:  

 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud de la  interesada y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula CR 4648Z, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto un grado de  incapacidad del 78 por ciento. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.020, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 

uso exclusivo del beneficiario. 

 

3.6.- De de esta localidad, que mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2.019 

en la que expone que “en la calle donde habitualmente aparcamos el vehículo de mi 

propiedad, o de algún familiar, en la calle Puente o Alameda, es muy dificultoso por los 

numerosos vehículos que hay en la zona y que la puerta de salida de mi domicilio 

siempre se encuentre ocupada. “ Es por ello por lo que solicita, “siendo la única 
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posibilidad de moverme en silla de ruedas, se acuerde pintar el bordillo amarillo en el 

espacio suficiente para el aparcamiento del vehículo en la puerta trasera de mi 

domicilio en la calle Puente, frontal con calle Alameda.”. Acompaña Resolución de la 

Consejería de Bienestar Social de la J.CCM sobre calificación del grado de discapacidad. 

CONSIDERANDO el informe emitido por la Policía Local, en que se concluye que: 

"dicha solicitud estaría amparada en las normas de eliminación de barreras 

arquitectónicas, todo ello sin perjuicio que la administración considere oportuno el cobro 

de las tasas municipales que sean en su caso pertinentes por ocupación de la vía 

pública.". 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la  interesada y concederle pintura de  “sobre” 

en la puerta trasera de su domicilio en la calle Puente, frontal con la calle Alameda. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal  y a los 

servicios técnicos municipales. 

 

3.7.- De, que mediante escrito con número de registro de entrada en este 

Ayuntamiento 2019-E-RC-3006 solicita permiso para instalar puesto de bisutería y 

regalos durante las Fiestas de septiembre 2.019. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de 

las Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales. 

VISTA la documentación aportada por el solicitante. 

   La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Autorizar a   , para la instalación de un “puesto para la venta de 

bisutería y regalos”, previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los 

servicios técnicos municipales durante la Feria y Fiestas de septiembre 2.019. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, debiendo dejar, 

asimismo,  en correcto estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 
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3.8.- De) que solicita mediante escrito con número de registro de entrada en 

este Ayuntamiento 2019-E-RC-2872 la instalación de terraza con 10 mesas. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y autorizar la instalación de 

terraza con 10 mesas con sus respectivas sillas (40 m2) para todos los días de la Feria 

Septiembre 2.019 y cuyos emplazamientos serán determinados por los servicios 

técnicos municipales.  

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios.  

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 El horario de instalación de la terraza será el que se le notifique los días previos 

al comienzo de las Fiestas Patronales. 

 La presente autorización tiene carácter temporal, quedando automáticamente 

extinguida una vez finalizados los días autorizados para la instalación de la 

terraza. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento 

y efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería Municipal para 

que se proceda a la liquidación de la tasa de conformidad con la Ordenanza Municipal 

que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 

3.9.- De de esta localidad que mediante escrito de fecha 14 de agosto solicita 

que siendo titular de una placa de vado número 346 pintura de sobre frente a la 

mencionada cochera en calle Limón, 46.  

CONSIDERNADO el informe emitido por la Policía Local que concluye que “en 

caso de estacionar un vehículo enfrente de la citada entrada y salida de vehículos, al 

restar para maniobrar el espacio de 3 metros, si el vehículo utilizado excede de tres 

metros, tendría dificultades para las maniobras de entrada y salida.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del  interesado y concederle pintura de  “sobre” 

enfrente de la cochera de su propiedad sita en la calle Limón, 46, con número de vado 

346. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal  y a los 

servicios técnicos municipales. 

 

 3.10.- De de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3199 solicita instalación de terraza de 40 m2 

en la calle Nomenclator durante las fiestas de septiembre 2.019 para el local Patio de 

Don Quijote. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 40 m2  para todos los días de la Feria Septiembre 2.019 y cuyos 

emplazamientos serán determinados por los servicios técnicos municipales.  
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 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios.  

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 El horario de instalación de la terraza será el que se le notifique los días previos 

al comienzo de las Fiestas Patronales. 

 La presente autorización tiene carácter temporal, quedando automáticamente 

extinguida una vez finalizados los días autorizados para la instalación de la 

terraza. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería Municipal para 

que se proceda a la liquidación de la tasa de conformidad con la Ordenanza Municipal 

que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 

 3.10.- De de esta localidad que mediante escrito de fecha 29 de agosto de 

2.019 solicita concesión de nicho en el cementerio municipal situado en el 2º patio, 1º 

cuadro, fila 23, nicho 2 del bloque E. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Conceder a por un periodo de 50 años, un nicho del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava situado en el 2º patio, 1º cuadro, fila 23, nicho 2 

del bloque E., con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento 

y efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

 CUARTO.- CUESTIONES DE URGENCIA 
  
 Por la Sra. Presidenta se propone incluir como asunto de urgencia la 
aprobación de la convocatoria y bases para la selección de los monitores de las 
escuelas deportivas 2.019/2.020 dado que tienen que estar seleccionados en la 
primera semana de octubre.  
 
 Los Sres. Concejales asistentes acuerdan por unanimidad incluir como asunto 
de urgencia la aprobación de la convocatoria y bases que ha de regir la selección de 
monitores para las escuelas deportivas 2.019/2.020. 
 
 4.1.- BASES PARA LA SELECCIÓN DE MONITORES DE LAS ESCUELAS 
DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 2.019/2020. 

 

VISTAS las bases y convocatoria para la selección de monitores para la prestación 

del servicio de escuelas deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, 

2.019-2.020. 

 CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar estas bases de 
selección corresponde al Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la 
Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, 
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esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto 
de Alcaldía núm. 103/2015, de 15 de junio. 

 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir la selección monitores para la 

prestación del servicio de las escuelas deportivas durante la temporada 2.019/2.020, y 

que literalmente dicen: 

 
5.2.- “BASES PARA LA SELECCION DE MONITORES DE LAS ESCUELAS 

DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA DURANTE LA 

TEMPORADA 2019/2020” 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 

El objeto de la presente convocatoria es realizar la selección de MONITORES/AS 
DEPORTIVOS para impartir clases dentro del programa de Escuelas Deportivas 
2019/2020 
 

2. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO. 
 

A) Obligaciones del monitor/a: Entrenamiento del grupo y acompañamiento del 
mismo a los distintos partidos que se disputen con otras escuelas de la 
provincia. 

B) Sistema Selectivo: concurso de méritos. 
C) Jornada laboral: 4 horas semanales, distribuyéndose y pudiéndose incrementar 

en función del desarrollo de las actividades y campeonatos deportivos. 
 

3 . REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 

Para ser admitido a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales: 
 

a)  Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 
También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
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descendientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas. Así como los extranjeros de otros países con 
residencia legal en España. 

b) Tener cumplida la mayoría de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las funciones encomendadas. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

e) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en 
la normativa vigente en la materia. 

f) Estar en posesión del Título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente 
y al menos una de las siguientes titulaciones: 
 

f.1) Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
f.2) Titulo de Maestro de Educación Física. 
f.3) Técnico Superior de Animación de Actividad Física y Deporte (TAFAD). 
f.4) Titulo de monitor de nivel I o superior en cualquier especialidad 
deportiva, debidamente homologado por organismos oficiales. 
f.5) Curso de animador de actividades deportivas en edad escolar. 
f.6) Titulo de monitor polideportivo. 
 

Para impartir los cursos de pádel y de natación, será obligatorio contar con el 
título oficial de monitor de pádel y el título de monitor de natación, respectivamente. 
 

g) Certificado expedido por el Ministerio de Justicia en el que se acredite la 
inexistencia de delitos de naturaleza sexual. 
Todos los requisitos deberán poseerse por los aspirantes en el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes o instancias, y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo.  
 

4. SISTEMA SELECTIVO 
 

El procedimiento de selección de los aspirantes consistirá en la valoración del 
Curriculum Vitae presentado y donde  se valorarán los siguientes méritos: 
 

A) TITULACION ESPECIFICA: 
 

 Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 4 puntos 

 Diplomado o grado en Educación Física: 3 puntos 

 Título de Técnico Superior de Animación de Actividad Física y 
Deporte               (Grado superior): 2 puntos 
 



 

20 
 

B) TITULOS DE ENTRENADORES DEPORTIVOS RELACIONADOS CON EL PUESTO 
O PUESTOS EN CUESTION: 
 

 Entrenador nivel III: 3 puntos 

 Entrenador nivel II: 2 puntos 

 Entrenador nivel I: 1 punto 
 

C) CURSOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LAS FUNCIONES O 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR:    (Máximo 3 puntos) 
 
De 20 a 39 horas: 0,20 puntos 
De 40 a 59 horas: 0,40 puntos 
De 60 a 99 horas: 0,80 puntos 
Más de 100 horas: 1 punto 

 
D) EXPERIENCIA: (Máximo 6 puntos) 

 

 Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Argamasilla de Calatrava, en puestos de igual o similares 
características a la plaza a la que aspira: 0,20 puntos 

 Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, en puestos de igual o similares características a la plaza a la 
que aspira: 0,10 puntos 

 Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada, en 
puestos de igual o similares características a la plaza a la que aspira: 
0,05 puntos 

 
Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante 

fotocopia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y apellidos del aspirante, 
denominación del curso, firma acreditativa y sello del organismo. 

 
En ningún caso se valorará la formación cuando no guarde relación con la 

naturaleza del puesto de trabajo objeto de la convocatoria o no se detalle el número 
de horas exacto del curso. 
 

La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique 
documentalmente, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, 
acompañados de vida laboral expedida por la Seguridad Social o certificados de 
empresa en modelos oficiales expedidos por el responsable de la empresa 
acompañados de vida laboral expedida por la Seguridad Social, o tratándose de 
Administraciones Públicas certificado de servicios prestados. No se valorará la 
experiencia profesional cuando no conste expresamente la fecha de inicio y fin del 
contrato. 
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En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más aspirantes, tendrá 
prioridad el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia 
profesional como monitor, en caso de persistir el empate se atenderá al que haya 
obtenido mayor puntuación en el apartado de titulaciones especificas. 
 

5. SOLICITUDES. 
 
5.1 Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo  podrán ser 

presentadas en el registro del Ayuntamiento desde el día 6 de septiembre hasta 
el día 20 de septiembre de 2017.  

 
5.2 A la instancia se unirá obligatoriamente, fotocopia  del  Documento Nacional de 

Identidad o pasaporte , copia de la titulación exigida ,  currículum vitae 
actualizado, acompañado de certificaciones, títulos y diplomas justificativos, 
contratos de trabajo o certificados de empresa acreditativos de los méritos 
alegados, y certificado expedido por el Ministerio de Justificia en el que se 
acredite la inexistencia de delitos de naturaleza sexual, conforme se determina 
en la base cuarta. 

 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen 
documentalmente. 

 
6. –ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta 

del Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
Se indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose 
un plazo de tres días hábiles para su subsanación. 
 
  7. COMPOSICIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS ORGANOS DE 
VALORACIÓN 
 

7.1. El Tribunal Calificador del concurso, estará compuesto por los siguientes 
miembros: 
 

Presidente/a: Funcionario/a de la Corporación 
Vocales: Funcionarios/as de la Corporación 
Secretaría: Funcionario/a de la Corporación 

 
 

7.2. Abstención. 
 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 
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cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 y ss. de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

7.3. Recusación. 
 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 

8 - RESOLUCION DEL CONCURSO. 
 

El plazo para la resolución del concurso será máximo de diez días, desde el día 
siguiente al de la finalización del plazo para subsanar errores de las personas excluidas, 
si las hubiere, o desde el día siguiente a la finalización de entrega de solicitudes para 
participar en dicho concurso. 
 

Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá los 
candidatos a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal.  

La lista de  seleccionados, así como de suplentes será expuesta en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 
 

Se procederá al llamamiento atendiendo al orden de puntuación. En caso de 
renuncia de alguno de los seleccionados, se procederá al llamamiento del siguiente 
aspirante. Además de los candidatos, se recogerán en una lista que permanecerá a 
efectos de bolsa de trabajo. 
 
 

ANEXO I 
 
SOLICITUD PARA SER ADMITIDO EN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 
MONITORES/AS DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 
DE CALATRAVA TEMPORADA 2019/2020 
 
D./Dª.________________________________________________, con 
D.N.I.______________, y domicilio a efectos de notificaciones en 
____________________________________________, y teléfono ______________,  
 

EXPONE 
 

Que enterado de la convocatoria de los puestos de monitores deportivos y 
reuniendo los requisitos exigidos para ello 
 

SOLICITA 
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Participar en la selección de los deportes o actividades señalados: 
 

o Monitor/a de Fútbol. 
o Monitor/a de Fútbol-Sala. 
o Monitor/a de Baloncesto. 
o Monitor/a de atletismo. 
o Monitor/a de pádel. 
o Monitor/a de natación. 
o Monitor/a tenis de mesa y/o bádminton. 
o Monitor/a multidisciplinar de benjamines. 

 
Y para ello adjunto en tiempo y forma la siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia del D.N.I. 
b) Fotocopia del Título exigible 
c) Curriculum vitae 
d) Otros títulos o experiencia a valorar por el Tribunal 
e) Certificado expedido por el Ministerio de Justifica en el que se acredite la 

inexistencia de delitos sexuales del solicitante 
 

En Argamasilla de Calatrava, a        de                         de 2019 
 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 

 
Fdo: ________________________ 

 

SRA. ALCALDESA - PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 
(CIUDAD REAL) 

 
 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 
 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Alcaldesa  levanta 
la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,       LA SECRETARIA, 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 

 

 

 

 


